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Asegur¿dor SISTE A XACIO'IáL OE FORIACIoT Y CAPACfTACIO¡¡ LASORAL

Domicil¡o: IIURBE C, ELIGIO AYALA

Doc: 80110553-6

Localidad: ASUt{ClOl{

Tomacloc

Dom¡cilio:

ISIEDUCA S.R.L-

CALLE CERRO CORA

Ooc: 80063320'2

Localidad: ASU CloX

Emisión I vEenqa D€d€ lás: O:00hc. del]

@
Vrgerrc¡á Hestá las:

30r06,:m26

23:59hs. días: Márimo Asegurado

l¡t1.800.000.-

Entre LA RURAL S A. DE SEGUROS á addaots 6l "As€OUrádo/' y quieñ precedentemonte s€ designa cofl el nombro c,e "As€gurádo', conÍome e la
propuestá pres€ntade, ce{€üaan un Coñt¡to d€ seguro süi6b a les Cond¡c¡ones Generales Comunes, Partjqrlares y Particulares Específcás, coñven¡das y
acepladas para ser efect¡ada§ d€ hra'la lÉ y qúe 3€ an€E r a b prE3€nb Póli2e ¡ormando perte intogrante c,e la misna

Cuendo el lexlo de la Pdiza difiér€ dd corÍenido d€ la propuesta. la dile€ncia se considgr¿É aprobada por el 'Asegurado o Tomador si no reclama dentro de
un mes de haber rec¡bk o lá Póliza. (Ann:rb 1 556 del Codi¡o CiviD.

- LA RURAL S.A Particulares Especfrcas qre torman pane
de está Pólizá y a la3 Paflia¡lar8 que geguk añ€nb se detallan. ga¡anlizá al

\, SISfEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACTTACION LABORAL, con domic¡lio en fTURBE C/ ELIGIO AYAIA, ASUiICION - PAMGUAY

('EL ASEGURADO). d pago eñ efe(rvo hasta la suma málrna de:

Gs. 144 800.000.- (Goaranies: CÉnto Cuarenta Y Cuatro M dr€§ @roc¡entc Ml .,
que resulle obligaü, a áectuarlo:

ISIEDUCA S.R.L., con domiciiio€n CALIE CERRO CORA, ASUNCIOII - PAMGUAY

(EL fOITADOR), por el daño que geñere le inej€sri5ñ de las obligacbnes doriv¿des del ffiato $¡saripto con el Asegurado, @yas alisposioones pnnc¡pales
se transcribn s€guitl€íténtel

SOBRE LA GARANTIq OE ANÍICIPO FINATICIERO SEGUN CONTRAfO NO 29/2025 LrcrtACION PUBLICA NACIOI{AL N'02/2025 "CURSO DE
CAP

Esta Compañia €stá aulorizada a oper¿r por l¿ SuperintendeÍc¡a clé Se€uros según Res. ¡.to 70/12
de f€l-na 2l l¡§n012

Cuota Fecña

15t142025

Elteto de

Pnrña

I p*.¡"
272.727

i.od.mo

e! de Fecha 2306i/1998

Cuadro de Liq. dal Colto F¡nal Gs. DatG al€l F¡nrrciamie¡to Emitido en ASUNCION,0S de octr¡bre de 2025

2.727.n3 irooto finenc. Gs. LA RURAL S.A. DE SEGUROS

0

Tota

3.000.000

Monto Gs

3 000

3.000.000
lnterés CFiñac.

l.V.A s,flnl8rÉs
-.,..¡

JI'AX FRAI{CISCO PEREZ
órtÉcroi tTruL^¡

M. CruSNNA . fANA|(A
oriacToñ rREsro€r{rE

Costo del Finac 0

Costo Fiñal 3.000.000

aoeí.: TaRIETSaERGER FLErf §. WLr N lr.E-Át€t¡O

I Avda. República Argentina 94O esq. Eduardo L. More¡ra, Asunción, paraguay (O wa¡/w.larural.com.py LO2l 617 4OOO
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Pólizá de Sesuro |\¡' 1s10000¿139

ToÍ¡ado. ISIEOUCA S.R I
cot{otctoNEs GENERALES COf Ui{ES

SEGURO DE GARAT{T¡iA DE AT{fICIPO FII{A}ICIERO PARA SUMIIISTROS O SERVICIOS

LEY DE LAS PARIES CONTRATAI{TES
CLAUSULA ,I.

Las panes contatantes se someten a las disposicionos contenidas en el Capítulo XXIV, T¡tulo ll del Libro lll del Codigo Civil y a las de ta presente pólizá.

En caso de discordanc¡a entre las condicion€§ de cobertur¿ de esta Éliza, predominañin las Cond¡c¡ones Partiqilares sobre las Coodic¡on€s Part¡cutares
Espécillcas y éStas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civit admita f¡eclos en contrario.

Los d€rechos y oblúacrones del Asegur¿do y del As€guÉdor que se ñencionan con andicac¡tn de ¡os respedivos anicrilos dd Cod¡go Ctvit, deben
entenclese como simples enunc¡aciones infomalivas del contenido esencial de la Ley, la que rige en su integddad con las modat¡ctades convenidas por las
partes

PROVOCACIÓN DEL SIN|EAIRO
CLÁUSULA 2.

El Asegurador queda liber¿do s¡ elA§€guracb o los béneficianos provocán, por aca¡óí u om¡gión, el 3aniestro, dolosameñte o con culpa gráve. Quedan
exduidos los actos realiz¿dc par¿ p.e€ver d §nbstr§ o atenuar sus cons€qrenc¡as o po. un (bber de hu¡Ern¡dad geneÍalrnente aceptado (An. 1 609 C C )

MEOIOA OE LA PRE§TAOÓN
CIÁUSULA 3.

El Asegurador sé obliga e resarcir, contoÍne al presente contrato. el daño pafimonial que justifiqúe el AseguÉdo, (rilEado por et s¡n¡estro, sin indu¡r el lucro
cesante. satuo q¡ado háya s¡clo expresaítente conven¡do (An. 1600 C.C.).

Sr al tiempo del siñiesto. el valor asegúrado excede del valor asegurable. el Ase$¡rador sólo está obligado a resarcú el periuiio efectivameñte sufrido; no
obsiante. üen€ dere.rro a p€rcitr¡r !á kna]. ad de h Fima (Art. 1604 C.C ).

El Asegurador ño jndsmnEará los dañOs o pérd¡des producidios direclamefite por vicio propio de ¡a cqga, o por hechos de guera civil o internac¡onat, sátvo
paclo en coñlr¿no. Si el vicio hu¿Íer¿ aEavado el daño. el A8€u€dor indernnizará gn ¡rdu¡r el daño causado por el v¡c¡o, salvo estiputacjón en coñtr¿rio
(Art 1605CC).

Cuañdo se asegurcí diftrentes tieies cofi djscrim¡mc¡ór cle sumas aseguradas. se ap¡iárá¡ l¿s dispcsbir'es precedetlE, a cada suma aseguráda,
iñdepeñdieñtenente

Cuándo el siniesfD 8ólo causa daño pafdal y d cor¡trato no se rescjnde, el AsegJr:rdoa 9ólo respoñderá efl el ñ¡tJro, por d r€n¡aItente de la suma asegut"ada
sa¡vo estipulacián e.| cootrario (A¿ 1594 C C ).

ElAsegurado debe dedar¿r s¡n periui:lo de b dispuesio en ta Cláusuta '10 de estas Cond¡io¡es ceneÉhs Comunes
a) En vnud de qué ¡nbres toma el s€gu.o-
b) El pedido de convoaatioria de sll3 acreedo.es o de su popra quiebra y la dedaración Judidal de qúlrbr¿.
c) El eñbar§o o depó§ib judacial de los bienes aségurados.
d) Lás vaianle6 que se produzcan €'t las sduac¡ones que constan en las Condlc¡on€s Parlixlares corno descripoón (H rÉsoo.
e) La hipoteca o prenda de los bie es asegu.ado§, ¡ñdicando ¡ñonto de Ia deude nombre del a6É€dor y clomac¡lio.

trans¡n¡sióo hered¡l,arÉ. supuesto en el que los herederos y legala.bG suceden en elcofltrato (Art. 1618 y An. 1619 C.C.)

PLURALIDAD OE SEGUROS
CúUSULA 5,

OuÉn as€gura €l mistrb inteés y el milmo ri€§go coar más ds un As€gu.¿dor. notilc¿rá deofo de 16 diez (f0) di6 há¡nbs a cada uno dg ellos los demás
contratos cel€bÉdos, cdr indicaióñ del AseSüEdor y de la suma a8egürada, bajo pena de caducilarr, sdvo pado ¿n contrafb.

Salvo estpdac¡oíe§ €lpeciales en el @ntrato o entre ios Aseguradores, en caso de s¡niestro el Asegür¿dor contibuiÉ proporcixdanÉr& sl mor(o (b su
conffi. hai¡la la cooq.crencia de la indemñizacón debida.

El Asegurado no gjede Felender er el conjunto una iñc,emnÉación que supere el rnonto del daño sufrido. S se c€lebrú el seoufo plural coñ Ia intenoón de
un enriquecimiento indebido. seÉo a¡ulables los cont¡:rtos c€lebr¿do§ con esá ante¡c¡ór, srn peiuic¡o del derecho de los A§eguradores a percrbir la pnma
devengadá en el pedodo durante el cual no conoc¡eron esá nterrc¡m, si h ¡gnor¿ben al tÉmpo de la celeb.¿cróo del contr¿to (fut 1806 y Ad 1607 C C )

CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS ASEGURADO
CLÁUSULA 6

El cambio de litular del interés as4guraóo debe ser noüficád,o al Aségurador. La not fcáción del camb¡o del titJlar se háé erl el Érm¡ño de siáe P) días. Lá
orn¡sbn libeia al Asegu.ado., si el s¡niesfo oo.¡riqa desp.rés de quince (rq d¡as de vencilo esb pJa¿o

Lo dispuesto precedentemente se aplice tamb¡én a la vénta fo.zada, @mputáñdose los plazos desde la aplobac¡ón de h subasta. No se apl¡ca A.D

E¡ As€guredor debe irnpugnar el contato dentfo de ,os tres (3) mases de haber coroc¡do la fal§€dad. om¡s¡ón o reticenc¡a (Art. 1549

RENCEi¡CIA O FAL§}A DECLARACÉN
CI.AUSULA 7.

Toda cleda€c¡ón falsa, om¡slrn o toda Etic¿ncia de c¡rqrnstancies @nocjdag por el As€gurado. que hubies€ ¡mpedido el conlÉto o
condicb¡es, s¡ ei Asegurador hutiese s¡do infoúrnedo del verd€dero esiado del riesgo, hace anulable el cortrato

Cuando la reticenc¡a no dolosa es alegada en el plazo delAd- 1549 delCodigo Civil; ei Asegur¿dor púede pedir la nulid¿d delcontrato r*tituyendo la prima
perotüda con deduccjón de los gastos o reajusliada con la conlom¡dad delAsegurado al verúadeo estrado del rié8o (Art 1550 C.C.).

Si la relicencia fuese dolosa o de mala fe, ei Asegurador tene cleecho a las ptimas de los penodos transorr¡idos y del periro en al4o tranicurgo invoque la
¡eticencla o blsá dedarác¡ón (Aft. 1552 c.c.).

En todos tos cásos, si el siniesÍo duÍe duranle el plazo p6É ¡ñpugnar, el Asegur¿dor no adeuda prestacón alguna (Ad. 1 553 C.C.).

I Avda República Argentina 94O esq. Eduardo L. Mo.eira, Asunción, Paraguay (Owww.larural.com.py LO21 617éOOO

DECLARACIONES DEL ASEGT',RADO
CLÁUSULA4.

it o:
I<

\



A
uil rA'ñuiAr, s.A.

DE SEGU ROS

cóil¡e d. s.guiül
I no,',*'a-. aoo* n' ,-np.. ilil llilll

d) A suminisFar al Asegurador denüo de los quincé (15) días de o.¡rnido el siniqslro un estado delallado ten exácto como las
las co6es destruilas, al/eriad6 y safuadas, coí indi€cilñ de sus respecl¡/oG valores.
e) A comprober fohec¡snternente eI monto de los perjuio¡G.
0 A fac¡litár las pn¡ebes d€ aor€rdo a la Cláusuh 18 de estas Cond¡cjd€§ G€oerdes Cofiunes.

]ililllr

P¡ígiÉ tf 3

RESC|SIÓN UNILATERAL
CLÁUSULA 8.

cuatoule¡á de las oene§ tene defecho a re§clndtr et DGsenle contáo srn expresar @usa cuando el Aségurador eier2e este derecho daÉ un preavtso no

l-"i"1;i" qri"* tíil-Jás-óuanoo roejeá ertueg;rado. h resosion se prcducrrÉ desde la fecha en que notfque fehac¡enlemeñte ¿6ta decisión.

ór"noá éliegrro ¡¡á ¿e ¿oce (r a a do¿é (12) ho;;, A ár.¡s¡On s cornÑt rá desde la horá doce {12) inmediata siouiente, salvo paclo en caso conÍaño.

Siei¡""gr.;o..r,;|.". et aerectó oe rescinOir, ta prima se cduc¡rá proórcionalmenie por el plazo no comdo Si el As€gur¿do opl,a por la resclsión. el

lseguraior tendá derecho a ta prima devengada por et tiempo tr¿nsoJñdo, s€gún las lanbs de c¿rto pla2o (Art. 1 562 C.C.).

Cuando la esos¡ón se produzcs por moÉ en el pago de ta pñma, el Asegurador teñdÉ derecho al cobro de la pñma ún¡c¿, o a la pnma del periodo en curso

(Af. 1575 C.C.).

REDUCCIÓN DE LA SUIIA ASEGIJRADA
CLAUSULA 9.

Si ta suma as€gur¿da super¿ ¡oEtil€nlerite d y¿b. actral d6l inEÉs ssegF¡rado. el Asegur¿dor o el A§egurado pueden requerir su rcduccrón (Art. 1 601

C.C.). Si et Asegur¿do. e¡ále e3E deredlo, la pirn€ se dismi¡uié poporciorialrñeíE al monto de la Éduca¡ón por el pla2o no corido. S¡elAsegucdo opta
por le reducción, et As€gt¡fafo. gxrrá derÉ.lb á la priña coresporÉir¡b 8l moolo de b reducdJñ por el üempo transd¡nl<lo. cálculacla s€gÚn la tarifa a

coato 9lazo.

AGRAVACIÓI DEL RESGO
CL.AUSULA 10.

El Tomador qsté ot i{lsdo a dar áviso inmediato al Asegurador de los cámbaos sobreven¡dos que agraven el riesgo (Art 1580 C.C ).

PórÉá (l' S€guo tf 1510@O4il9

ldrEdo.IS|EDUCASRL

Toda agravación dd riesgo que, sa hubiese exist¡do al üempo de la celeb.ación del contraio habrÍa impedido éste o modifido sus @ndicrones, es causa de
rescjsión del seguro (An. 1 581 C-C.)- Cúadro la agfavacón ga deoá a un lreafio (bl To.¡ador. la coberur¿ qu€da suspendira El Asegurádor, en el dazo de
siete O) días, deborá notifcar su dec¡sitñ de re6.irdir elcontab (Art 1582 C.C.).

FACULTADES T}EL PRODUCTOR O AGENIE
CLÁUsULA,I2.

El prcduclor o agenle de seguro§. auahuÉre §€a 9¡ vhq¡lació¡r oon d Asegur¿dor. solo e6É fao]ÍEdo para r€citrir propue§tas, e'|tegBr instrumeñlos
em¡tidos por d As€gurado¡ relecntes a @nhálos o sus p.úrogEs y ecepiar el pago de la prima, s¡ se ha¡la en poses¡ón de tl¡ .ec¡bo dd Asegurador. Pará
representár al A§egurádor en cllalqubr ofa c!e.tiúr, debe harhrBe faorltado pará actuar eñ su rd¡Ue (Art 1595 y Art 1596 C.C.).

dé b gima por los periodos pGtérir6§, dé a.lerdo e la brifa ad¡cable al üempo de la deiúrlc¡a de b disminuclin (Art 152 C.C.)
El As69urádo p¡erde el derecho e ser indemn¡zado s¡ deja de cumplir meljc¡osamenle laB cársas pEvistas en el Art. 1 589 del
f'audulentarnede los daños o emplee pruebas lalsas p€ra aciediar los daños (Art. 1 5«) C.C ).

El Asegurado en caso de snbstro está oblEado:
a) A emphár todoe 106 med¡os que dispongE para ¡l¡pedir s, progreso y sálvar las cos6 as€gurddas cuiclando ens€guidia
b) A no remover los es@mbro§, sálvo caso de fuer¿a mayor sin previo consentim¡ento clel Asegur¿dor y también a concunir
€scombros cuando y cuániás yeces el Asegur¿dor o los e)qtedos lo equieí'án, brmulándose ácbs resp€ctivas (b est6
c) A lerñiüral As€gur¿dord€ t¡o de lrs qu¡nca (15) día8 (b ooÍrido el§ñ¡esÍ! uñe aopia aubnücade al€ la d€da€cjoo e q
€6ta cá.¡sula.

La primá es d$¡da desde la celebraclrn del coñkato, pero no es exigible sino c¡ntrá entrÉoá de la póli¿á, salvo que se haya em¡tclo u¡ certifcado o
;nstrumento povisofb d€ cobetura (Art 1573 C.C.). En el caso que la prima no se pagus contra la erüqla de la preseñte póliza, su pá{¡o queda suieto a las
condiciones y ehclos esteblecidos en el presente contr¡to. En lodos los casos en que el As€gur¿do r€cibe indemnizacrin por el deño o ta pérdida. deberá
pagar b pnma ínt€gre (Art. 1574 C.C.).

DENUNCIA OEL SI¡IIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURAOO
ctÁusuLA r3.

El Asegu€do cd¡u¡¡cará al As¿g[rádú el acaeciÍrier¡b dd sinie5to deriÍo de 106 tres (3) dias de conoceño, E& p€ñe de perder el derccho a ser
indemnizádo. sá¡vo que acrediE ca§o lbat ito, ftr€r¿8 areyor o imposib¡lided d,e hearlo, sin oiÍ|a o oeglt¡ieñc¡a (ñt l58a y Art. 1590 C.C.). También está
obligado a suñinistrar ai Asa$,"ador, a su p€dido, 18 mlormeción nec6arie pera v€rificar d sjniBto o ¡a e)<lerls(h de h pledaórl a su cárgo, la ptueba
instumental en cuanto see razonabÉ que la suministe, y a pemili.lé alAs€gurador las i¡dagacires necesariaE a tales frEs (,A¡l 1589 C C.).

Cuando elAsegurado ha deounciaú, eñónearnente un riesgo más grave, üene derec¡o e la redificac¡ón de la primá por los penodos anleriores e la denuncia
del enor, de acuerdo con la tarifa apl¡cable al tiernpo de la celebrecjó¡ del @ntr¿to. Cuando el riesgo ha dism¡nuiclo, elAsegurado tiene derc{ño al reajúste

de

i1añ. de

El inq¡mpl¡mbnio de estas caEas esp€c¡a¡es por parie del Asegu.ado, eñ los flázos co¡ve.¡dos, salvo gso de fue?a mayor hará caducar sus derÉchos
cor¡lra el Aiegurador.

OBUGACIóI{ DE SALVAXEXTO
CLAUSULA 14.

Q avOa. ¡ep,:Utlca Argentina 94o esq. Eduardo L. Moreira, Asunción, paraguay lowwwlarural,com.py Lo2t 617 4ooo

Cuando la agravacatn ,esulte de un lÉcho ajeno al Tomador. o § ésle debió pemilirb o provocarlo por razones ajenas a su voluniad. el Asegu.ador debeé
notifcarte su decis¡ón de rescindir el connatodenÍo delplazode un ('l) mes, y cofl pfeaviso de siete f4 días Se aplicaÉ elArt.1582 delCodigo Civ¡|, siel
riesgo no se hutÉse asumido séoún las prádi:as cqnerc¡ale6 d€lAs€gur¿(br. S¡€l Tomádor orñite denunqar la agravac¡ófl, el Aseglr¿dor no está obl¡gado
a su prestación si el siniesfo se prDduce clurañte la súbsistmoa de la agÉvacrón del riesgo, excepto que:
a) El Tomador inclrr¿ en la omisóo o (lerYlora sin qrpa o negligrenc¡a; y
b) El As€gur¿dor aoftozca o debkrra conocer la agravaoón altiempo en que (Ebia haérsele le denuncia (An 1583 C.C.).

Le res.isaón del conffi da derearro al fuég{.radot:
a) S¡ !a agr¿vá.irn del riesoo le ltÉ coíruñirda opo'tunamente a p€rciUr la primá prbpordond al lÉñpo lr¿nlarmclo
b) En c¿so contrario. á percib¡r la primá por el periro de seguro en curso (Art 1584 C.C.).

PAGO DE LA PR¡IA
CLÁUSULA 1I.
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EI Asegurado eslá obliqaclo a lroveer lo ñecÉ§ano e,n la medida cle hs posibrt¡dades pera evtar o drsminuir et claño, y a obs€rvar las rnsrrrcqones detAs€gurador si exÉte más de un Aseguredor y mé{iañ rnstrlrcc¡ones coritradrciorias. eiAsesur¿do actuerá según Es |nstrrrccj(lí€ que le parezcan másrazoñables en las orcunshnoas del cáso. si el.As€guraco vrora esta oorigárán ááoürrñirto po. *rp" grave. er As€gurador quedá ribe.¿do de suoblgaoón de lndemn,,¿r' en la medidá oue eldeño_habria resurrado meró;;;;]"a;"". siros gastos se rÉarizan de acrerdo a ras instn¡cooñes derAsegurador. éste debe srempre su pago integro, y antrcipaa os ronáos§ asi É-¡ir"ü Áiir¡¿" fe,t j 610 y Art 1611 C.c.).

ABANDO O
cu(usulA 15.

ElAsegurado no puede hacer aban&rno de bs b¡enes afectados pof el siniestfo, satvo e§t¡pulácón en contrafio (At 1612 c c.).

CA BIO EN LAS COSAS DA¡ADAS
CLAUSULA I6

El Asegurado no puede. sin el cons€ilimietto dd Asegurador. ¡ntlducir cembo en hs cosas dañadas que hagan más dificjt eslábte@r ta cáusa det daño o
el daño mismo. sálvo que se cu¡np¡e p6rá disminujr el daño o e¡ el ¡nteres púbtico

El Asegurado. solo puede invocar esta disposliioat crlárÉo Foceda sin d€r¡d¿s a la clekí¡anación de tas causas det sin¡estro y á ta vatuec¡ón de to6 c,añoa.

La om¡sión malicaose de esia ca€e t¡beÉ al A§eg'¡€dor (Art. 161S C.C.).

CADUCIDAD POR INCUXPUXIENTO OE OBLIGACIO ES Y CARGAS
CLÁUSULA f7.

El rncumplimiento de hs obligaáones y cargas impuestás a¡Asegurado por el Cód(¡o Civil (sálvo que s€ haya preústo oüo efecio en et rñisr¡o para el
incumplimiento) y 9or el presente contralo, producé la caducidad de los derechos del Asegurddo si et incumptimiento oDedcce a su cutpa o negi¡gencia, de
acuedo con el égrnen previsto en et Art 1579 del Cód¡go Civrt.

vERrFrcActóN DEL$ tEsTRo
CLAUSULA f8.
El Asegurador podÉ asignar !ño o más e)Qertos pai¿ veriñcar d §nieslro y la e¡teisit{t de la preatac¡ón a su c¿rgo, exam¡nar la prueba instrumentat y
realizar las indagac¡r¡€s necesarias a tal€6 ñnes El infoíne del o de lc experios no compiDrieb alAE€urado[ es únjcamente un elemento de juició par¿
qoe éste pueda pmnmcjarse ecerca del drrec¡o del Aseguredo_

El Asegurado esÉ obl(¡ado a lusfficar por medic de sus lÍtulos, übrG y faafuras o por olalqubE de aüos medios permrti(bq por bs te)€s procesates, ta
existencia y el valor d€ las cosas aseguradas en el ñomento del siniestro. así carno k iñFo(ta¡lcb del dailo s¡rtridoi BJes le s¡,tme asegurada solo indica el
máximo de la respoGlet¡:l¡dad cofitsakta pot el Aseourador y en n¡ngún caso puede dlsi(hraGe @mo pn €bá de ta exisbft¡e y dd vaior de tas cosas
a8eguradas

El Asegurador ttene derecho a hacer toda clase de investrgacjón levanter informac¡ón y p€cticar evdleiór en cuanto al da¡lo, su valor y sus c¿uses y ex¡gir
del Asegurado tesliñonio o,urarnenio pemitrdo pof lias leyes procesetes.

GASÍOS I{ECESARIOS PARA VERIFrcAR Y UOUIDAR
CLÁUSULA 19.
Los gaslos necesarÍ@ pará verifcar el §n¡esto y l¡quidar el daño indemnizable son a cargo delAs€gur¿dor. en cuento no hayan sido causados po.
ind¡c¿ciones ino€ctas del Asegur¿do. Se exduye elreeñbolso (k lá remunerac¡ón del personáldépendÉnte delAseguredo (Arl. 161,1 C.C ).
REPRESE}{TACIOI¡ DEL ASEGURADO
CLAUSULA M,

ElAsegurado @rá hacerse representar en las diligencias para vedticar el s¡niestro y l¡quari,ár el claño, es nulo todo pacb en cont'erio y §€aáñ por su cuenta
los gaslos de esa represeftaciofl (Art. 1613 C.C )

PLAZO PARA PR@{UNCIARSE §OBRE EL OERECHO DEL ASEGURADO
CLAUSULA2I,

El Asegurador debe pronunciarse @rca deJ defecho del Asegu.do defiÍo de los feiñta (30) días de Écibida b infonnac¡ón complefientaria prevista para la
denuncia dd siniesfo. La oñisión de pronunc¡arse impor¡a aceptaoón. En caso de negativa, deberá enunciartodos los hechos en que se fu¡de (Art. 1597
cc).

ANTICIPO
crÁusuLA 22.

Cuando el Asegurador e§t¡mó el frto y rEconoci, el deredD dd As€glr¿do. ó6ie psede Gabr¡ar un p€go a or€ota § d Focedaoiento para eslablecer la

ffestáoón debida no se hallase teminado un mes después de noüficado el siniestro. El pago a cueíb no será inErior a b miEd de la prestacjón reconocida
u ofrecida por el A!égurador.

Cuando la demoÉ obéd€zca a om¡s¡ón del Asegurádo. el término 8e suspende hasta que é.aie cumpla las ca¡gas impo€§ta9 por
c.c.).

A.o
el contrato

VENCI IENTO OE LA OBLIGACIÓ}I DEL ASEGURADOR
CLAUSULA 23.

El crédrto detA§egurado se pagaé d,anfo de los quince (15) días de lijado el monto de la ¡ndemnizaoóñ o de la acaptac¡ón de
vez verrcilo el plazo fiado eo l€ Cláisula 21 de esbs CondiGi,les Geierahs Cornun€, pará que el As€guredor so prfiunoe
Aség'rrado (A¿ 1591 C.C.).

E ao
a|)

la

Las parie3 po&án corv€ík h s¡rdiü¡c¡óo .l€l psgo eo eftdirc por r€€rnda¿o dd ¡ion o por su Éparacjón, s¡emFe que 8ea equiúabnb y lqtgE igt¡eks
caraderíslica8 y cond¡drr€§ a su estado in nedho ante{ior al §n¡esto.
Es nulo el corwenio que o(ollere al *€gurádor de h rEsponsatilirad por §u mora (Art 1592 C-C.).

SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 2¿.

Los derechos que coÍespondan al As€gureclo contÉ un tercero, en rezón del siniesüo. se trensÍeren al AseguÉdor hasta el monto c,e la ¡ndemnizeción

abonada. El AseguGdo es responsabl€ de todo acto que perjud¡que este derecho delAs€gur¿dor.

El Asegurador no puede valer§e de la subrogación en perjuic¡o del Asegurado (Ari. 1 61 6 C C ).
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Por apli:acito de prindÉ*, de la sutrogEc¡óí, las r€deÍiaci¡es no recob.at es de esta Élize. d rnoño de deduciro y §us accesoab§ legEle§ aniegran d
deredo del Asegurado de repet¡r co¡t'a brceros respo¡rsable§ del peri'i¡o¡o ¡untamenls con el Asggurador en fie de t¡ualdad y en pfoporc¡ón a sus
re6Dédit/os creditoG, tanto poa cadtal coño por inbreses.

SEGURO POR GUENTA A'Ei¡A
CLAUSULA 25.

Cuando se encu€nte eo posési5n de lá pólira. el To.nador Arede d¡spoñer a nor¡bre propb de los der€drcs que r€sultan dd cont'¿lo. Puede €ualm€nte
cobrár ¡a indemn¡zacón, pero et Aségurador tiene el der€arro de exú¡r que el Tomador acredite pEviameite ei consénliñ¡ento del Asegu.ado, a meno§ que
el Tomador úgmueslre que conf¿6 por mañdaio de aq¡¡él o en rázóo de una obl¡gEcih legal (Art 1567 C.C.).

Los dered]os que derivan del co¡trato coí€§poñd€n al Asegurado si posee la póliza- En su d€bclo, no puede disponer de e¡os derecños ni hecélos valer
judidalrn€nié sin el conséitimÉnb dd Toanador (Aft. 1568 C.C.).

HORA AUÍOMATCA
CLAUSULA 26-

foda denuñcia o dedaracih imBre§te poa e6la póliza o po. d Código Civil de§é rF¿lizarse eo e{ plazo lijado para el electo Lás pañes lncuÍen en mora por

el mero vencimiento del plazo (A{. f 559 C.C.),

PRESCRIPCÉN
CLÁUSULA 27.

Las acciones fundadas en el presenie coñtr¿to prescnben en el plazo de un (1) año. computado alesde que la coflespondente obligación es exigible (Art. 666
c c.)

OOIIICILIO PARA DENUI{CI,A§ Y DECLTNAODXES
CLAUSULA 28.

OE LOS EFECTOS DEL CONIRAÍO
CLAUSULA 3t.

Las dispos¡doies de esb contraio §€ aplican única y exclu6ivamente a los siniestros ocuÍidos en el tenitorio de lá República, salvo psclo en @ntaño

CLAUSULA DE ADECTJACIÓN At. CÓ GO PEiIAL
CLÁUSULA }I.

Oueda convenido que ño obstante cuahuér dbposxxxr eo las Condliones de este Conlr¿to de seguro en otras dáurulas, suplernenb o eflclosos al mismo.
se ent¡ende por ROBO, ASALTO, HURTO, DEFRAUDACOI,I Lo6 dañ06 de.ivados d€ bs hec¡os punibles coít-a la profrilad, coífurñe b dispuesto en el
Cód¡go Penal (L€y f 160/97). en d TihXo ll. Capfblo I, en lc Bt¡uÉntes a(lculos:
AGRAVADO, Arlículo 164 - HURTO ESPECIAII¡EHIE GRAVE, ArÍo.úo 18S H
AGRAVADO. Afliculo 168 . ROBO CON RESULfADO OE MUERTE O LESION
ESfAFA. Artierlo 192 - LESION DE CONFIANZA

URTO AGRAVADO EN BANDA, Art crr¡o 166 - ROBO.
GRAVE, ATticrjb 169 - HURÍO SEGUIDO OEVIOLEN

El dom¡cilio en que las partes deben eEctJar lás deounoas y dedaraciañ€ previstas en el C&igp Civrl o en el presente contrato. es el últrmo declarado (Arl
1560 C.C )

cór¡rPuTos DE Los PLrzos
CLÁUSULA 29.

Todos los plazos de día6. indrc¿dos en Ia pr*eñle póliza, se computarán coridos. salvo disposición expresa en contrado.

PiORROGA DE JURISDICCIÓ¡I
CLÁUSULA 30.

Toda contoversaa jud¡c¡al que se plafieé con rclación al presénte contrato. será drrimida ant€ los tribunahs ordinarios competentes de la Jurisd¡ccrón del lugár
de ernisión de la pdiza (Art 1560 C.C.).

Las @nvencirl€§ he(ñas en los aontÉb6 fuaman par¿ b p!e6 un€ regle a Ia q¡al (bben §ometef§¿ coano a la ley misll|a, y debgn sef cr.¡mpl¡das de buena
fe Ellas obligá¡ a lo que esté epr6ado, y a todas las conEeqJencias virtralmente comprendkJé (Art 715 C.C.).

JURISDICCIó
CL.AUSULA 3JT.

A.ticulo 160 - APROPIACION, Artículo 161 - HURTO, Artículo 162 , HURÍO

La presenle póliza consta de:
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